
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11483
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º:   Modifíquese el artículo 6º  de la Ordenanza Nº  10.228,  el que quedará 

redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6º: Las distinciones objeto de la presente serán otorgadas por:
Santafesino/a  Ilustre:  Honorable  Concejo  Municipal,  por  resolución 
fundada,  aprobada  por  mayoría  especial.  Su  tratamiento no  podrá 
hacerse  sobre  tablas  y  se  necesitará  despacho de  al  menos dos 
comisiones.
Santafesino/a Destacado/a: Honorable Concejo Municipal, con mayoría 
especial.
Visitante Ilustre: Departamento Ejecutivo Municipal, por Decreto fundado.
Huésped  de  Honor:  Departamento Ejecutivo Municipal,  por  Decreto 
fundado o por el Honorable Concejo Municipal, con mayoría especial”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2.008.-
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